
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

   

 

Ref. C.E.C.M.R. (LIQUIDACIÓN SOCIEDAD) No. 201900621 

 

Ténganse por incorporados al expediente de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL promovida por LUIS FRANCISCO BERNAL GONZÁLEZ contra LILIANA 

DEL PILAR TINOCO OLARTE, la comunicación y documentos anexos remitidos por 

la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía y de su contenido tómese atenta 

nota y póngase en conocimiento de los interesados para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

Notifíqueseles a través de sus direcciones de correo electrónico. 

 

 

                          N O T I F I Q U E S E    

 

La Juez,  
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